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ACUERDO QUE REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
 

ÚNICO.  Se deroga la fracción V del artículo 51 y se reforma la fracción XXIX del Artículo 
59 del Reglamento de Administración Pública para la Municipalidad de Bahía de 
Banderas, Nayarit, de acuerdo a la Reforma siguiente: 
 

Artículo 51.- La Jefatura de Proveeduría, Licitaciones y Adquisiciones tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

I.-IV… 
 

V.- SE DEROGA. 
 

VI.-XII… 
 

Artículo 59.- La Oficialía Mayor Administrativa, es la dependencia responsable de 
planificar, organizar, dirigir y controlar el uso adecuado de los recursos humanos y 
materiales, así como de los servicios generales y de la tecnología de la información y 
comunicación de la Administración Pública Municipal de una manera moderna, eficiente y 
eficaz, son facultades y obligaciones, además de lo dispuesto en la normatividad aplicable 
la atención y despacho de los siguientes asuntos: 
 

I.-XXVII… 
 

XXIX.- Llevar la administración, control y mantenimiento del parque vehicular, la 
maquinaria y equipo, los combustibles y lubricantes, y el mobiliario y equipo de 
oficina del Municipio; 
 

XXX.-XXXII… 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.   El presente acuerdo se deberá publicar en el Periódico Oficial Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit y en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. 
Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; y entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación; mismo que será aplicable durante el presente Ejercicio Fiscal. 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y REGLAMENTOS, Jaime Alonso 
Cuevas Tello, Presidente Municipal, Presidente.- Rúbrica.- Héctor Pimienta Alcalá, 
Regidor Secretario.- Rúbrica.- Irma Ramírez Flores, Sindica Municipal, Vocal.- Rúbrica. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN COMISIÓN, Irma Ramírez Flores, Sindica Municipal 
Presidente.- Rúbrica.- Jorge Antonio Luquin Ramos, Regidor Secretario.- Rúbrica.- Jassiel 
Pelayo Estrada, Regidor Vocal.- Rúbrica. 
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Honorable Ayuntamiento de Bahía de Banderas Nayarit: Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, 
Presidente Municipal.- Rúbrica.- C. Irma Ramírez Flores, Sindica Municipal.- Rúbrica.- C. 
Jassiel Pelayo Estrada, Regidor.- Rúbrica.- Dra. Nilda María Minjarez García, Regidora.- 
Rúbrica.- C. Jorge Antonio Luquin Ramos, Regidor.- Rúbrica.- C.P. Margarita Ramírez 
Parra, Regidora.- Rúbrica.- C. Ma. Guadalupe Peña Ruelas, Regidora.- Rúbrica.- Lic. Evelyn 
Paloma Jiménez Ramírez, Regidora.- Rúbrica.- C. José Francisco López Castañeda, 
Regidor.- Rúbrica.- Lic. Víctor Javier Reynozo Gallegos, Regidor.- Rúbrica.- C. Eric Fabián 
Medina Martínez, Regidor.- Rúbrica.- Lic. Juana Haide Saldaña Varela, Regidora.- Rúbrica.- 

Lic. Rubí Alejandra Cardoso Guzmán, Regidora.- Rúbrica.- Lic. Selene Lorena Cárdenas 
Pedraza, Regidora.- Rúbrica.- Dr. Héctor Pimienta Alcalá, Regidor.- Rúbrica.- Anastasio 
Zaragoza Trujillo, Secretario del H. X Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, 
Nayarit.- Rúbrica. 
 
        
 


